
Cuenta Pública 2020

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2020 

(Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PALACIO DE LA MÚSICA
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley de Contabilidad Gubernamental, se emiten las siguientes notas a los estados financieros cuyos rubros tienen presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

a)  Notas de desglose;

b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c)  Notas de gestión administrativa.

	a) NOTAS DE DESGLOSE


I)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA.
A) Activo
	1) Efectivo y equivalente de efectivo


El efectivo presentado en el estado de situación financiera está integrado por un fondo fijo o caja general que es utilizado para realizar pagos inmediatos, de poca cuenta y necesariamente en efectivo para la operación del fideicomiso mismo que se basa en un reglamento de uso del fondo fijo y por saldos en Bancos representados por los recursos estatales entregados a la entidad y por la recaudación propia. A continuación, se relacionan las cuentas que integran el rubro del efectivo y los equivalentes de efectivo.
	Concepto
	Saldo al 31 de marzo de 2020

	Caja
	     $9,000.00

	Bancos
	$3,614,589.34

	Total
	$3,623,589.34


Caja/Efectivo
El monto de efectivo disponible propiedad del Fideicomiso Público para la administración del Palacio de la Música, se integra de la siguiente manera: 
	Nombre de la Caja
	Importe

	Fondo fijo Administración
	$5,000.00

	Fondo fijo Taquilla
	$4,000.00

	Caja
	$0.00

	Total
	$9,000.00


Bancos/Tesorería
El monto de efectivo disponible propiedad del FIPAPAM, en instituciones bancaria, se integra de la siguiente manera:

	Banco
	Importe

	Banco Santander, SA. Cuenta 65507257450
	$0.02

	Banco Santander, SA. Cuenta 65507277911
	$24,613.17

	Banco Santander, SA. Cuenta 65507140689
	$1,568,156.86

	Banco Santander, SA. Cuenta 65507512571
	$640,709.06

	Banco Mercantil del Norte, SA. Cuenta 1093540022
	$953.60

	BBVA Bancomer, SA. Cuenta 0114643747
	$0.06

	Banco Santander, SA. Cuenta 65508034381
	$699,132.72

	Banco Santander, SA. Cuenta 65508034441
	$220,382.64

	Banco Santander, SA. Cuenta 65508034486
	$458,704.01

	Total
	$ 3,612,652.14


Inversiones Temporales

El Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música no cuenta con inversiones temporales, se utilizan cuentas bancarias para el manejo de recursos   propios.
Fondos de afectación específica

 El Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música, no cuenta con fondos de afectación específica, se utilizan cuentas bancarias para el manejo de recursos propios.

	2) Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir


Las cuentas por cobrar representan los derechos que tiene el FIPAPAM de recibir un bien económico en un futuro que aumentará su patrimonio. Se integra de la siguiente manera:
	Concepto
	2020

	Clientes
	$0.00

	Deudores Diversos
	$133.06

	Total
	$133.06


	3) Las cuentas por cobrar a Corto plazo se integran por:


Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo

Representan el monto de los derechos de cobro a favor del ente público.
	4) Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)


Esta nota de desglose no aplica, porque el ente público no realiza algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. La actividad principal es administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana.
	5) Método de evaluación de inventarios


Esta nota de desglose no aplica, porque el ente público no realiza algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. La actividad principal es administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana.
	6) Integración de las inversiones financieras


Esta nota de desglose no aplica, porque el ente público no tiene inversiones financieras.
	7) Saldo de las participaciones y aportaciones de capital


Esta nota de desglose no aplica, porque el ente público no tiene inversiones financieras.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

	8) Bienes Muebles, Inmuebles y construcciones en Proceso


Se integra de la siguiente manera:
	Concepto
	2020

	No Aplica
	

	No Aplica
	

	Subtotal Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcción en Proceso
	


	9) bienes Muebles, Intangibles y Depreciaciones


Se integra de la siguiente manera:
	Concepto
	2020

	Equipo de Administración 
	$6,790.00

	Bienes informáticos
	$190,692.40

	Subtotal de Bienes Muebles
	$197,482.40

	Software
	$71,920.00

	Subtotal de Activos Intangibles
	$71,920.00

	Depreciación Acumulada de Bienes Muebles
	$16,059.18

	Amortización de Activos Intangibles 
	$899.01


	Subtotal Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de bienes
	$16,958.19

	Suma
	$252,444.21


Activo Diferido

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2020

	No aplica
	


	10) Estimaciones y Deterioros


Esta nota de desglose no aplica, porque en este período la entidad no realizó estimaciones.

	11) Otros Activos


Esta nota de desglose no aplica, porque en este período la entidad no tiene otros activos que no estén identificados dentro de los rubros disponibles en el plan de cuentas.

B. PASIVO

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo circulante y el Pasivo No circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias devengadas y contabilizadas al 31 de marzo del año en curso, pasivos laborales, a continuación, se presenta la integración del pasivo:

	Concepto
	2020

	PASIVO CIRCULANTE
	$359,647.24

	PASIVO NO CIRCULANTE
	$0.00

	Suma del Pasivo
	$359,647.24


	12) Pasivo Circulante


Destacan entre las principales partidas del Pasivo circulante las siguientes:

	Concepto
	2020


	Proveedores por Pagar a Corto Plazo
	$196,341.00


	Anticipo de clientes
	$29,600.00

	Retenciones y contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
	$133,706.24

	Suma PASIVO CIRCULANTE
	$359,647.24


Los términos tienen las siguientes características significativas a mencionar:

Retenciones por Pagar a corto plazo

El importe de esta cuenta esta constituido principalmente por Retenciones de ISR por Sueldos y Salarios.

Proveedores por Pagar a corto Plazo

El Fideicomiso Público para la administración del Palacio de la Música tiene adeudos con proveedores derivados de operaciones, con vencimiento menor o igual a doce meses. 
	13)        Fondos de Garantía


Esta nota de desglose no aplica, porque el FIPAPAM no tiene fondos en garantía.
	14)        Pasivos Diferidos


Esta nota no aplica, porque el FIPAPAM no tiene pasivos diferidos.
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES.

A) INGRESOS DE LA GESTION.

Los ingresos según la norma NIF A-5, utilizada de manera supletoria, se definen como el incremento en los activos o el decremento de los pasivos dentro de un período contable con un impacto favorable en al ahorro o desahorro de un ejercicio. Estos se generan por la prestación de algún servicio o las aportaciones estatales que recibe el FIPAPAM. La integración de los ingresos es la siguiente:

	CONCEPTO
	IMPORTE AL 31 DE MARZO DE 2020
	ANALISIS VERTICAL

(%)

	INGRESOS
	
	100%

	IMPUESTOS
	
	

	DERECHOS
	
	

	PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
	                          $19.81
	                              0.01%

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
	$108,337.74
	12.03%

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	
	

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$791,919.00
	87.96%

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS


	
	

	CONVENIOS
	
	

	TOTAL
	$900,276.55
	100%


	16 y 17) Justificación de transferencias internas y otros ingresos recibidos


	18) Gastos de Operación


Gastos y Otras pérdidas: 
Explica aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencia, subsidios y otros ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios que en lo individual representan el 10% o más del total de los gastos.
	Concepto
	2020

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	$ 747,323.85


	TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	

	INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA
	

	OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS
	

	Suma de GASTOS Y OTRAS PERDIDAS
	


A su vez se presentan aquellos rubros que en forma individual representan el 18.42% o más del total de los gastos.
	Concepto
	2020
	Análisis vertical (%)

	REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE
	$350,773.93
	46.94%

	SERVICIOS BÁSICOS
	$144,259.60
	19.30%

	SERVICIO DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.
	$59,629.24
	7.98%


III)                                                                         NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA
	19) Modificación del Patrimonio


En el período que se informa no hubo variaciones al Patrimonio Contribuido ni al patrimonio generado.
	20) Montos que modifican al Patrimonio


En el período que se informa el patrimonio generado, procede de las transferencias, así como de la recaudación propia por cobro venta de bienes y servicios
            IV)         NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

             A)          Efectivo y equivalente de Efectivo
	21) El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de Efectivo y equivalentes es como sigue:




	Concepto 
	

	Caja
	$9,000.00

	Bancos
	$3,612,652.14

	Fondos de Afectación Específica
	


	22) Monto de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles


            Esta nota de desglose no aplica, en el período que se informa no se realizaron adquisiciones de bienes muebles e inmuebles.
	               24)Conciliación entre ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.


La conciliación presenta atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. Los datos son los siguientes:
        Conciliación entre ingresos Presupuestarios y Contables

	CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES CORRSPONDIENTES DEL 1° DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2020
	

	1.- Total de Ingresos Presupuestarios
	                                                                                        $ 900,276.55


	2. más Ingresos Contables No presupuestarios
	

	2.1. Ingresos Financieros
	

	2.2. Incremento por Variación de Inventarios
	

	2.3. disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u obsolescencia
	

	2.4 disminución del Exceso de Provisiones
	

	2.5 Otros Ingresos contables No presupuestarios
	


	3. Menos Ingresos Presupuestarios No contables
	

	3.1. Aprovechamientos Patrimoniales
	

	3.2. Ingresos Derivados de Financiamientos
	

	3.3. Otros Ingresos Presupuestarios No contables
	


	4. Total Ingresos contables
	                                                                                                       $ 900,276.55


	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables correspondientes del 1° al 31 de marzo de 2020


	1.- Total de Egresos Presupuestarios
	                                                                                                    $ 747,323.85


	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	

	2.1  Materias Primas y Materiales de Producción y comercialización
	

	2.2. Materiales y Suministros
	

	2.3. Mobiliario y equipo de Administración
	

	2.4 Mobiliario y equipo Educacional y Recreativo
	

	2.5 Equipo e Instrumental Médico
	

	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte
	

	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad
	

	2.8 Maquinaria, Otros equipos y Herramientas
	

	2.9 Activos Biológicos
	

	2.10 Bienes Inmuebles
	

	2.11 Activos Intangibles
	

	2.12 Obra Pública en bienes de dominio Público
	

	2.13 Obra Pública en bienes Propios
	

	2.14 –acciones y Participaciones de Capital
	

	2.15 compra de Títulos y Valores
	

	2.16 concesión de préstamos
	

	2.17 Inversiones en fideicomiso, Mandatos y otros análogos
	

	2.18 Provisiones para contingencias y otras Erogaciones especiales
	

	2.19 Amortización de la Deuda Pública
	

	2.20 Adeudos de ejercicios fiscales Anteriores (ADEFAS)
	

	2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	


	3.- Más Gastos contables No presupuestarios
	                                                                                                                     $ 5,652.73

	3.1. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y amortizaciones
	                                                                                                                      $ 5,652.73

	3.2. Provisiones
	

	3.3 Disminución de inventarios
	

	3.4 Aumento por insuficiencia de Estimaciones por pérdida o Deterioro u obsolescencia
	

	3.5  Aumento por Insuficiencia de Provisiones
	

	3.6 Otros Gastos
	

	3.7 Otros gastos contables No Presupuestarios
	


	4. total de Gastos Contables
	                                                                                                                $ 752,976.58


                                                    b)                                                        NOTAS DE MEMORIA
	                                               1)       Reconocimiento de las cuentas de orden


Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.
	2)     Informe de uso de las cuentas de orden


Sin embargo, en el período   que se informa no se utilizaron cuentas de orden en los registros contables de la entidad

                                   c)                           NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

	1) Introducción


Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyen en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. De manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión, además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 
	2) Panorama económico y financiero


El Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música administra   los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una Institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexica, para ello recibe al mes transferencias por parte de la Secretaría de Administración y finanzas y adicionalmente a su recaudación propia por cobro de uso de espacios, para cubrir sus gastos operativos corrientes.
	3) Autorización e Historia


Se informa sobre:
a)  Fecha de creación del ente: Se creó mediante el decreto 631 de fecha 22 de junio de 2018 en el diario oficial del gobierno del estado.
b) Estructura Orgánica: Comité Técnico, Director General y unidades Administrativas,

	4) Organización y Objeto Social


Se informa sobre:
a) Objeto social: Administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana
b) Principal Actividad: Cubrir los gastos generados por la operación, el desarrollo, el mantenimiento y la conservación del Palacio de la Música. Administrar los recursos para la promoción, difusión y desarrollo y de las actividades que se lleven a cabo en el Palacio de la Música
c) Régimen jurídico: entidad paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios sectorizada de la Secretaría de la Cultura y las Artes
d) Consideraciones fiscales del ente: Retenciones de ISR por sueldos y salarios
	5)  Bases de Preparación de los Estados Financieros


Los estados financieros se preparan bajo la normatividad emitida por CONAC y aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; teniendo en cuenta los postulados básicos y los momentos contables con base al registro devengado.
	6. Políticas de contabilidad Significativas


La contabilidad se registra sobre una base devengada, utilizando los principios de la armonización contable para seguir los momentos contables del ingreso y egreso.

	7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario


No aplica para nuestra entidad
	8. Reporte Analítico del Activo


No aplica para nuestra entidad
	9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos


No aplica para nuestra entidad
	10. Reporte de la Recaudación


	CONCEPTO
	IMPORTE AL 31 DE MARZO DE  2020
	ANALISIS VERTICAL(%)

	INGRESOS
	
	

	IMPUESTOS
	
	

	DERECHOS
	
	

	PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
	
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	
	


Al 31 de marzo de 2020  se recaudaron $ 0 por impuestos, $ 0 por derechos. Estimando un comportamiento similar en lo que resta del ejercicio fiscal.
	11. Información sobre la deuda y el Reporte Analítico de la Deuda


No aplica para nuestra entidad
	12. Calificaciones otorgadas


No aplica para nuestra entidad
	13. Proceso de Mejora


	14. Información por Segmentos


No aplica para nuestra entidad
	15. Eventos Posteriores al Cierre


No aplica para nuestra entidad
	16. Partes Relacionadas


No aplica para nuestra entidad

	17. Responsabilidad Sobre la Presentación de la información Contable


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
